CIRCULAR No. 46             




Quito, 24 de febrero de 2010.

ASUNTO: Formulario No. 112, para la declaración y pago del impuesto a los ingresos extraordinarios.

Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente queremos comunicarles que mediante  Resolución No. NAC-DGERCGC10-00036 del Director General del Servicio de Rentas Internas, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 128, 11-II-2010, se determinó cómo se debe declarar el Impuesto a los Ingresos Extraordinarios.
INFORMACIÓN GENERAL:
De conformidad con la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, el Capítulo II determina que se causará con el Impuesto a los Ingresos Extraordinarios las ventas a precios superiores a los prescritos por los contratos de exploración y explotación de recursos no renovables celebrados con el Estado Ecuatoriano.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA:
Los sujetos pasivos a fin de declarar y pagar dicho impuesto deberán realizar lo siguiente:

· Los sujetos pasivos del impuesto a los ingresos extraordinarios deberán presentar su declaración en medio magnético y físico;

· Los sujetos pasivos del Impuesto a los Ingresos Extraordinarios presentarán su declaración y efectuarán el correspondiente pago, dentro del mes siguiente al que se generó el impuesto, hasta las fechas que se indican a continuación, atendiendo el noveno dígito del número del Registro Único de Contribuyentes:

	Noveno dígito
del RUC
	Fecha de vencimiento

	1
	10 del mes siguiente

	2
	12 del mes siguiente

	3
	14 del mes siguiente

	4
	16 del mes siguiente

	5
	18 del mes siguiente

	6
	20 del mes siguiente

	7
	22 del mes siguiente

	8
	24 del mes siguiente

	9
	26 del mes siguiente

	0
	28 del mes siguiente



Nota: Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados, aquella se trasladará al siguiente día hábil.

· El Impuesto a los Ingresos Extraordinarios que se generó en los periodos fiscales 2008, 2009 y enero del año 2010, deberá ser declarado y pagado hasta el último día hábil del mes de febrero del 2010, para lo cual, por cada periodo impositivo, los sujetos pasivos se sujetarán al siguiente procedimiento:

1. Obtener el Formulario No. 112 “Declaración del Impuesto a los Ingresos Extraordinarios” de la página web del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gov.ec) o en cualquiera de sus oficinas a nivel nacional y llenarlo a mano con letra imprenta, en computador o en máquina de escribir.

2. Presentar el formulario debidamente lleno, en las ventanillas habilitadas para la recepción del Formulario No. 112, en cualquiera de las agencias del Servicio de Rentas Internas a nivel nacional.

3. Efectuar el pago, mediante Formulario 106 (formulario múltiple de pagos) en base a los valores informados en el Formulario 112, colocando el código 4585 ingresos extraordinarios por la explotación de recursos no renovables.

4. En razón de que el tributo será cancelado mediante Formulario 106, el sujeto pasivo del impuesto no llenará la casilla 905 ni las casillas 907 a la 915.

Adjunto encontrará el formulario 112:
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Ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites  que se generen al respecto. 

Atentamente,

Dr. Miguel Ángel Puente



Ab. Roberto Zurita Tapia
PUENTE & ASOCIADOS

ASESORIA EMPRESARIAL

Av. Colón y Reina Victoria Esquina, 
Edificio Banco de Guayaquil, piso 13, Oficina 1306.
Telf. (5932) 2 223616 / 2221734 Fax: Ext. 106
Cel. 080034050
rzurita@puenteasociados.com
www.puenteasociados.com
Quito - Ecuador.
Oficinas Internacionales: Lima - Perú ; Bogotá - Colombia

